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Es una prioridad estratégica de esta Administración Municipal de Macuspana, 
Tabasco, implementar programas que favorezcan el incremento del nivel y la calidad 
de vida de los ciudadanos del municipio, razón por la cual se genera el proyecto 
denominado: 

C0092.- SUBSIDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE JAGOEVES A PEQUEÑOS 
GANADEROS, el cual consiste en el otorgamiento de subsidios económicos para 
la construcción'de jagüeyes a pequenos ganaderos de todas las localidades y ejidos 
del municipio. 

QUINTO. El artículo 29 fracción 111 de 1 a ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policfa y 
Buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas 
de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera 
particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, en esa 
consideración, el presente programa fue aprobado dentro del Presupuesto de 
egresos del Municipio de Macuspana, Tabasco para el ejercicio fiscal 2023 e 
la sesión de Cabildo Extraordinaria número 51 de fecha 22 de diciembre 1 
2022, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley Orgán · 
de los Municipios del Estado de Tabasco, me permito promulgar las siguientes: 

Reglas de operación del Programa 
"Otorgamiento de Subsidios económicos para la construcción de jagüeyes, 

a pequefios ganaderos de todas las localidades y ejldos del Municipio" 

INTRODUCCIÓN 

Uno de los problemas que enfrenta la ganaderfa del municipio son los fenómenos 
naturales, en este caso, la sequfa, problemática que se refleja en la pérdida de sus 
reses y en la menna de la producción de leche, por la falta de agua; es por esto que 
el municipio presenta el presente proyecto de construcción de jagOeyes para la 
captación de agua en tiempos de lluvias. En las presentes Reglas de Operación, se 
especifica quiénes son sujetos de recibir los apoyos, pennite conocer qué ofrece el 
programa, asf como los requisitos para obtener1o; y se plantea fortalecer e 
incrementar la producción ganadera donde impacte directamente en la economfa 
de cada beneficiario. 

·1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

Con la finalidad de distribuir y controlar con eficiencia los distintos programas que la 
entidad destina para el fortalecimiento de tia producción primaria (agricultura, 
ganaderfa y pesca), se ha tenido a bien implementar un programa consistente en el~ 
otorgamiento de apoyos al sector ganadero, como inversión al desarrollo para la 
economra de los productores bovinos de todos las localidades y ejidos del municipio 
de Macuspana, Tabasco, que asf lo solicitan. 
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El Presidente Municipal designa a la Dirección de Desarrollo, para coordinar el 
programa, recibir las solicitudes e integrar la documentación requerida para la 
entrega de los apoyos. 

4. CARACTERISnCAS DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 

4.1. Componentes del apoyo 

El programa consiste en la entrega de subsidios económicos, para la construcción 
de jagüeyes a pequeños ganaderos del municipio, el cual se le hará entrega en el 
momento de firmar las actas de donación y las cedulas censal final (padrón de 
productores), y demás documentos necesarios para la comprobación y justificaci 
del p~oyecto. 

4.2. Duración del Programa 

la duración del programa será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2023. 

5. REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

Los interesados en ser beneficiarios del programa, deberán acudir personalmente 
a las oficinas de la Dirección de Desarrollo Municipal, ubicadas en la Calle Plaza de 
la Constitución sin, Colonia Centro, de la referida localidad, presentando los 
siguientes requisitos: 

1. Copia legible de la identificación oficial con fotografia (INE) al 200%. 
2. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
3. Comprobante de domicilio o constancia de residencia emitida por la 

autoridad competente. 
4. Escrito de petición del beneficiario con firma y huella dactilar dirigido al 

Presidente Municipal. 
5. Álbum fotográfico presentada por esta dirección de Desarrollo para 

constatar la construcción del jagOey. 

6. APLICACIÓN 

6.6 DIAGRAMA DE FLUJO 
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BENEFICWUO 

SOUCITA El. APOYO 

ACREDITA LA 
CONSTRUCCIÓN DEl. JAGÜEY 

Y REC18E EL APOYO 

ARMAN DE CONFORMIDAD 
LAS ACTAS DE DONACION Y 
LAS cá>uLAS CEHSAl. Fli'W. 

7. CONTROL INTERNO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

RECIBE SOliCITUD Y 
DOCUIENTOS 

ltm::~ LOS EXPEDIENTES 
COMPROBATORIOS 

La revisión del programa en cualquiera de sus etapas, será realizada por la 
dependencia municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco. 

8. OBUGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

1 . Suministrar l.a información nooaaaria, bajo protoeta do decir verdad. 

2. No destinar el subsidio a fines distintos a lo establecido por el programa. 
3. Permitir la realización de los trabajos de verificación al personal del Órgano 

de Control Interno del Ayuntamiento y demás entes fiscalizadores, en 
cualquier etapa del proceso. 

9. FACULTADES DE LA DIRECCION DE DESARROUO MUNICIPAL 

Además de las atnbuciones que le confirme eJ articulo 82 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la Dirección de Desarrollo rytunicipal, tendrá a 
su cargo las siguientes facultades: 
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1. Como Unidad Administrativa responsable de la operación del 
programa, estará facultada para conocer, interpretar y resolver sobre 
las presentes Reglas de Operación, asf como de aspectos no 
precisados. 

2. Solicitar, recabar y resguardar la información suministrada por los 
beneficiarios o solicitantes. 

3. Detenninar y dictaminar la distribución de los subsidios aprobados. 
4. Realizar el registro de solicitudes de inscripción a través del padrón de 

beneficiarios del Municipio, dependencias y entidades de la 
administración pública municipal que atiendan directamente a la 
población. 

5. Integrar el Acta de donación. 
6 . Realizar las cédulas censales inicial y final (padrón de benefi · 
7. Integrar un expediente fotográfico. 

TRANSITORIOS 

Primero. El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
programa, tomando en consideración la respuesta de la población, asl como de la 
situación financiera y presupuesta! del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana, Tabasco. 

Segundo. La presente Reglas de Operación surtirá efecto a partir del 01 de marzo 
del ejercicio fiscal 2023. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que realice los 
trámites legales correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSP CO; A LOS 10 OlAs DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEI 

Ethel na Córdova Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 
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R~(\Q ~,~ ,R J.t-.1~é!eiZrt~ 
Gj¡~1pérez Zurita Reyna Natividad Jirnénez Reyes 

Tercera Regidora Cuarta Regidora 

Ana osales 
inta Regidora 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICtiLo 47, 54, Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA "OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS ECONÓMICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE JAGÜEYES, A PEQUEAOS GANADEROS DE TODAS LAS 
LOCALIDADES JIDOS DEL MUNICIPIO"; PARA SU DEBIDA PÚBLJCACIÓN 
Y O ERV lA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; A LOS 10 
OlAS L M S DE O DEL AAO DOS MIL VEINTITRÉS. 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------------------- ~l:flJriJ=I~~ ----------------------------
Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 

del original de las flEGLAS DE OPEflA~IÓN DEL 

PflOGflAM~ 110JrOflGAMIENJrO Dl: SUBSIDIOS 

E~ONÓMI~OS P~fl~ L~ ~ONSJrRU~~IÓN DE 

J~GÜEYES, ~ PEQUEÑOS G~NADEROS DE JrOD~S 

LAS LO~~LID~DES Y EJIDOS DEL MUNI~IPIO", 

constante de siete (07) fojas útiles que tuve a la vista. --

Se expide la presente para los fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; Tabasco, el día 

dieciocho (18) de abril del año 2023 (dos mil veintitrés), 

que para constancia firmo, sello y rubrico. ------------------

--------------------------- DO Y FE ---------------------------
,:¡~\OOSA~ 

<$'., ~ ~~ 
.. ~ ~~~ o 

~~~t~f~ ~; 
~ "!!:,Cfjt¡.- , ~ 

~.l:~.P n~ ~~UlllAMlHittl;~WsPAII~ TABASCG. ~ < 
SECRfiARIA OH lVUliTWh11l 

7021711' El Secretario del A ntamiento 
Lic. José ~lberto Pinzón Herrera 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
"DOTACIÓN DE PAQUETES TECNOLóGICOS PARA LA SIEMBRA DE CHILE 

A AGRICULTORES DE DIVERSAS LOCAUDADES DE ESTE MUNICIPIO" 

H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, LIC. JUUO ERNESTO 
GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE MUNICIPAL D~L MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO EN E4ERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTiCULOS 115 FRACCIÓN 11 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POúncA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
CONCORDANCIA CON EL DIVERSO 65, FRACCIÓN 111, DE LA CONSTITUCIÓN 
POúnCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y ARTiCULO 65 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracciones 11, V 
inciso e), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Refonnada, 
los municipios están dotados de investidura, personaftdad jurídica propia 
facultades, para que, en los términos de las leyes federales y estatales relativ 
elaboren, dentro del sistema estatal de planeación demQCfática, sus planes 
municipales y sus programas operativos anuales; precisando los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desanollo integral. 

SEGUNDO. Que el articulo 134 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, econornla, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

TERCERO. Que de acuerdo a los artfculos 65 fracción 1 de la Constitución Polftica 
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y 29 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, los Ayuntamientos tienen facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar 
los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras 
disposiciones fiscales, asf como fonnular, suscnbir, proponer, conducir y evaJuar 
programas necesarios para la consecución de estos fines. 

CUARTO. Que como lo mandata el articulo 65 fracción XVI, en concordancia con lo 
previsto en el articulo 82 fracciones 1, 11 y X. ambos de la ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se dispone que sea la Dirección de Desarrollo, 
quien organice y ejecute el presente programa, así como solvente la comprobación 
que del mismo derive. 
Es una prioridad estratégica de esta Administración Municipal de Macuspana, 
Tabasco. implementar programas que favorezcan el incremento del nivel y la caJidad 
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de vida de los ciudadanos deJ municipio, razón por la cuaJ se genera el proyecto 
denominado: 

C0054.- DOTACION DE PAQUETES TECNOLOGICOS PARA LA SIEMBRA DE 
CHILE, El CUAL CONSISTE EN LA DOTACION DE PAQUETES 
TECNOLOGICOS PARA LA SIEMBRA DE CHILE A AGRJCUL TORES DE 
DIVERSAS LOCALIDADES DE ESTE MUNICIPIO. 

QUINTO. Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del ~ 
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de "''r1 
Policla y Buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 1 'J 
administrativ.rti~s d

1 
e o

1
bservancia ge~ral,lasdentro de. sus resrocedpectiv~s jurisdfuicciones; de ~ 

manera pa cu ar as que organ1cen matenas, p im~entos, nciones y ~ 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y v l)... 
vecinal, en esa consideración, el presente programa fue aprobado dentro del -a 
Presupuesto de egresos del Municipio de Macuspana, Tabasco para el t:J 

___.; 

ejercicio fiscal 2023, en la sesión de Cabildo Extraordinaria número 51 de ~ 
fecha 22 de diciembre del 2022, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el }
articulo 47 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, me permito 
promulgar las siguientes: 

Reglas de Operación del Programa 
"Dotación de paquetes tecnológicos para la siembra de chile a agriculto 

de diversas localidades de este municipio"' 

INTRODUCCIÓN 

Uno de los problemas que enfrenta la agñcultura del municipio, es la falta de 
paquetes tecnológicos, problemática que se refleja en el ataque de insectos y 
enfermedades en los cultivos de chile, es por eso que el municipio presenta este 
proyecto con la finalidad que los produdores incrementen sus cosechas. En las 
presentes Reglas de Operación se especifica quiénes son sujetos de recibir los 
apoyos, permite conocer qué ofrece el programa, asr como los requisitos para 
obtener1o; y se plantea fortalecer e incrementar la producción agrfcola (cultivo de 
chile) donde impade directamente en la economra de cada beneficiaño. 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

Con la finaJidad de distribuir y controlar con eficiencia los distintos programas que la 
entidad destina para el fortaJecimiento de la producción primaria (agñcultura, 
ganaderia y pesca). se ha tenido a bien implementar un programa consistente en eJ 
otorgamiento de apoyos al sector agrfcola, como inversión al desarrollo para la 
economfa de los productores de chile de diversas localidades del municipio de 
Macuspana, Tabasco, que asf lo solicitan. 

2. OBJETIVO 
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2.1. Objetivo general .. 
Contribuir con la economía de los pequenos productores de diversas localidades 
del Municipio de Macuspana, Tabasco, que desarrollen sus actividades económicas 
dentro del sector agricola (cultivo de chile), fomentando su desarrollo, en búsqueda 
de hacer frente a los ataques de insectos y enfermedades de sus cultivos, 
permitiéndoles generar mayores ingresos. 

2.2. Objetivo específico 

El proyecto consiste en la dotación de paquetes tecnológicos para la siembra de 
chile, para el incremento en la producción, donde el beneficiario pagará hasta el 
50% del costo total del paquete. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

B programa tiene alcance a los agricultores de todas las localidades del Municipio 
de Macuspana, Tabasco que se dediquen a la producción agrícola (cultivo de chile), 
con el objetivo de incrementar su producción. 

3.2. Población potencial 

Los agricultores que tengan como actividad económica preponderante la siembra 
de chile; realizando el pago del 50% de un paquete tecnológico por beneficiario. 

3.3. Cñterios y requisitos de elegibilidad 

Son elegibles para recibir este beneficio aquellos agricultores, oon antecedente de 
dedicarse al cultivo de chile y que cuenten con la tierra en condiciones adecuadas 
para el desarrollo del proyecto, así mismo, dependerá de la suficiencia presupuesta! 
y financiera para otorgar el subsidio. 

Es responsabilidad de la Dirección de Desarrollo elaborar los padrones inicial y final, 
de conformidad con el Manual de Normas Presupuestarias vigente del 
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. 

3.4. Metodología de ejecución del programa 

El Presidente Municipal designa a la Dirección de Desarrollo para coordinar el 
Programa, recibir las solicitudes e integrar la documentación requerida para la 
entrega eJe los apoyos. 

4. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 

4.1. Componentes del apoyo 
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El programa consiste en la dotación de paquetes tecnológicos para la siembra de 
chile, a agricultores de diversas localidades del municipio. 

El Ayuntamiento procederá a la entrega del paquete tecnológico a solicitud del 
beneficiario, previa calendarización ftsica y financiera del proyecto. 

4.2. Duración del programa 

La duración del programa será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2023. 

5. REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

Los interesados en ser beneficiarios del programa, deberán acudir personalmente 
a las oficinas de la Dirección de Desarrollo Municipal, ubicadas en la CaOe Plaza de 
la Constitución sin, Colonia Centro, de la referida localidad, presentando los 
siguientes requisitos: 

1. Copia legible de la identificación oficial con fotografia (INE) al 200%. 
2. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
3. Comprobante de domicilio o constancia de residencia emitida por la 

autoridad competente. 
4. Escrito de petición del beneficiario con firma y huella dactilar, dirigido al 

Presidente Municipal. 
5. Recibo oficial emitido por la Dirección de Finanzas, donde comprueben el 

pago del 50% del costo del paquete. 

6. APUCACIÓN 

6.1. DIAGRAMA DE FLWO 

...., 1 i*&M>CllifQEDI!B.""'YI O 

NCIO .. 
J J &OUCrTA EL N>O'tO L ~SOUCITUDY~ 

J - ~e 

1 
[ GICVDW"''CC\OOC~ J 

+ ~A V.I'OQII'SIC'ON DEL ( 

J PAQUETE TECNOI OGico Y REQIIBI ~llEAOERDOAV. 
ELN>OYO - l PRIOftDtD 

' 
1 
~llE~lAS 1 J lE INTEORA LOS ElCPEDIENTE.S ] N:TM DE DONIICIOtt Y lAS 

l C(IIIIIA()MTORI 
cau..AS CENSAL NCW. y~ 

.! 
FIN 
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7. CONTROL INTERNO 

la revisión del programa en cualquiera de sus etapas, será realizada por la 
dependencia municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco. 

8. OBUGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

1. Suministrar la información necesaria, bajo protesta de decir verdad. 
2. No destinar el subsidio a fines distintos a lo establecido por el programa. 
3. Permitir la realización de los trabajos de verificación al personal del órgano 

de Control Interno del Ayuntamiento y demás entes fiscalizadores, en 
cualquier etapa del proceso. 

9. FACULTADES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Además de las atribuciones que le confirme el artículo 82 de la Ley Orgánica d 
Municipio del Estado de Tabasco, la Dirección de Desarrollo Municipal, tendrá 
cargo las siguientes facultades: 

1. Como Unidad Administrativa responsable de la operación del programa 
estará facultada para conocer, interpretar y resolver sobre las presentes 
Reglas de Operación, asi como de aspectos no precisados. 

2. Solicitar, recabar . y resguardar la información suministrada por los 
beneficiarios o solicitantes. 

3. Determinar y dictaminar la distribución de los subsidios aprobados. 
4. Realizar el registro de solicitudes de inscripción a través del padrón de 

beneficiarios del Municipio, dependencias y entidades de la administración 
pública municipal que atiendan directamente a la población. 

5. Integrar el Acta de Donación. 
6. Realizar las cédulas censales inicial y final (padrón de beneficiarios). 
7. Integrar un expediente fotográfico. 

TRANSITORIOS 

Primero. El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
programa, tomando en consideración la respuesta de la poblaCión, asi como de la 
situación presupuesta! y financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana; Tabasco. 

Segundo. Las presentes Reglas de Operación surtirán efecto a partir del 01 de 
marzo del ejercicio fiscal 2023. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que realice los trámites 
legales correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 
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DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
ONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA; 

, S DEL MES DE IIARZO DEL AÑO Dos MIL VEINTITRÉS. 

El A ntamiento Constitucional2021-2024 

\?e\/na N'--:rR 
Reyna Natividad Jiménez 

Tercera Regidora 

Ethel icto a Córdova Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

~~{Q 
Cuarta Regidora 

~"' s¡· Q . .:»n~ 
,., ~osé Alberto ~ra 

Secretario del Ayuntamiento 



27 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 16 

El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------------------- (;l:~Jill=l(;~ ----------------------------
Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 

del original de las Rl:GLAS Dl: OPE~A (;IÓN DEL 

PROG~AMA 11DOJiA(;IÓN Dl: PAQUEJiES 

JiE(;NOLÓGI(;OS PA~A LA SIEMB~A DE (;HILE A 

AGR/{;UL TORES DE DIVERSAS LO(;ALIDADES DE 

ESJiE MUNI(;IPIO", constante de seis (06) fojas útiles 

que tuve a la vista. ------------------------------------------------

Se expide la presente para los fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; Tabasco, el día 

dieciocho (18) de abril del año 2023 (dos mil veintitrés), 

que para constancia firmo, sello y rubrico. ------------------

------------------------------- lJQ)I f=E ------------------------------
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No.- 9164

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
"SUBSIDIO ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE MOTOR FUERA DE 

BORDA A PESCADORES DEL MUNICIPIO"' 

H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, UC. JULIO ERNESTO 
GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO EN EJERCICIO DE LAS FACUL'rADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN 11 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
CONCORDANCIA CON EL DIVERSO 65, FRACCIÓN ID~ DE LA CONSTITUCIÓN 
POÚTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y ARTíCULO 65 
FRACCióN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de oonformidad con lo dispuesto en el articulo 115 fracciones 11, V 
inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reformada, 
los municipios están dotados de investidura, personalidad jurídica propia y 
facultades, para que, en los términos de las leyes federales y estatales rela · 
elaboren, dentro del sistema estatal de planeación demoaática, sus pi,,_,·~ ----

municipales y sus programas operativos anuales; precisando los obje · 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral. 

SEGUNDO. Que el articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

TERCERO. Que de acuerdo a los artículos 65 fracción 1 de la Constitución Política 
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y 29 de la Ley Orgánieá de los Municipios 
del Estado de Tabasco, los Ayuntamientos tienen facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar 
los impuestos, derechoe, productos, aproveohemient03, partioipaciones y otm3 
disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar aL 
programas necesarios para la consecución de estos fines. ~ 

CUARTO. Que como lo mandata el artículo 65 fracción XVI, y en concordancia con 
lo previsto en el articulo 82 fracciones 1, 11 y X, ambos de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se dispone que sea la Dirección de DesarroUo, 
quien organice y ejecute el presente programa, asf como solvente la comprobación 
que del mismo derive. 
Es una prioridad estratégica de esta Administración Municipal de Macuspana. 
Tabasco, implementar programas que favorezcan el incremento del nivel y la calidad 

-:2. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

SOLICITA EL APOYO 

RECIBEN EL APOYO DE LOS 
MOTORES 

FIRMAN DE CONFORMIDAD 
lAS ACTAS DE OONACION 
Y lAS CEDUl..AS CENSAL 

FINAL (PADRON DE 
PRODUCTORES) 

7. CONTROL INTERNO 

RECIBE SOUCfTUD Y 
DOCUMENTOS 

SEVERIACA 
OOCUMENTACION 

APRUEBA DE ACUERDO A 
lA PRIORIDAD 

INTEGRA LOS 
EXPEDIENTES 

eot.FROBATORIOS 

La revisión del programa en cualquiera de sus etapas, será realizada por la 
dependencia municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco 

8. OBUGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

1. Suministrar la información necesaria, bajo protesta de decir verdad. 
2. No destinar ef subsidio a fines áastintos a Jo establecido por el programa. 
3. Permitir la realización de los trabajos de verificación at personal del Órgano 

de Control Interno del Ayuntamiento y demás entes fiscalizadores, en 
cualquier etapa del proceso. 

9. FACULTADES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Además de las atribuciones que le confiere el artículo 82 de la L~y Orgánica de los 
Municipio del Estado de Tabasco, la Dirección de Desarrollo Municipal tendrá a su 
oargo las siguientes facultades: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

ReQna Ñ.·:\g ¿~~era.kn~ 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 
GladyS Pérez Zurita 

uarta Regidora 

.DMI.-.J~ chez Rosales 
Quinta Regidora 

EN CUMPUMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 47, 54, Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA "SUBSIDIO ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE MOTOR 
FUERA DE BORDA A PESCADORES DEL MUNICIPIO". PARA SU DEBIDA 
PÚBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO; A LOS 10 DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------------------- (;l:~Jr/J=/~~ ----------------------------
Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 

del original de las ~l:GL~S DE OPE~~(;/ÓN DEL 

PROG~~M~ 11SUBSID/O E~ONÓM/~0 P~R~ LA 

~DQUISI~IÓN DE MOJrOR J=UER~ DE BORD~ ~ 

PES~~DORES DEL MUN/<;/P/0", constante de siete 

(07) fojas útiles que tuve a la vista. -------------------------

Se expide la presente para los fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; Tabasco, el día 

dieciocho (18) de abril del año 2023 (dos mil veintitrés), 

que para constancia firmo, sello y rubrico. ------------------

------------------------------- [)0)1 f=E ------------------------------
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No.- 9165

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO m~ 

JULIO ERNESTO GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA; TABASCO, EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 60/EXT/10..03-
2023, DE TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2023, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 19,29 FRACCIÓN 111,47 y 65 FRACCIÓN 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
APROBÓ LA SIGUIENTE: 

"TABLA DE PROGRAMACIÓN DE PAGO DE LAUDO CON RECURSOS 
DERIVADOS DE LOS EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2022, DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA; TABASCO, DEL AÑO 
2023" 

1 
31312014 MARIA 

liARlA MAGDALENA MAGDAlENA $2A7,010.18 
NIETO Péu:z NIETO PÉREZ 

UC. BARTOLO 
CHAN CHABl.t 

SU7 ,G!I0.18 (DOSCENTOS CUARENTA Y SIETE IIU.. NOYEHTA PESOS 18MOO ILN.). 
Salvo - u omial6n de c:anK:IIar aritrn6tico.. 

de Sesiones de cabildo del Palacio Municipal, Recinto Oficial 
Av•VIIt:;:~miillfntn C:Ql~mtl.JcK:•nal de Macuspana, Tabasco, a los diez dfas del mes 

mil veintitrés. 

Ethel V~6nlova Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

\ 

·' 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 

R~{\q tJ ·~ ~ 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

)~~~~ 
Ciladys Pérez Zurita 

Cuarta Regidora 

Ana Rosales 

AYUNTAII."tlfm OE M~~USPAiil T~aAS 
Sf.CR:lARiA Gil Am1 fA!ila.ftU 

'1('71-7074 

Quinta Regidora 

JoséNbet~m 
Secretario del Ayuntamiento 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DE LA "TABLA DE PRPGRAMACIÓN DE 
PAGO DE LAUDO CON RECURSOS DERIVADOS DE LOS EXCEDENTES DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022, DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MACUSPANA; TABASCO, DEL ARO 2023". CONFORME AL ACTA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 60/EXT/10-03-2023, DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IIACUSPANA; TABASCO, 
CELEBRADA EL DiA VIERNES 10 DE MARZO DE 2023. 
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No.- 9166

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MA"CUSPANA, TABASCO 

"PROMOCIONES SOBR~MUL TAS YJ;RECARGOS; Y 
DESCUENTOS EN LAS TARIFAS DOMÉSTICAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCA.NTARrlLÁOÓ,' 2023--20Í4" . . 

JULIO ERNESTO GUTIÉRREZ 'BOCANEGRA, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL H. A YUNTAMIENTÓ :CONSTITUCIONAL . D~L MUNICIPIO . DE 
MACUSPANA; TABAS.CO,.EN.'SESIÓÑ DE CABILDO NÚMERO 61/0RD/29-03-
2023, DE r1Pq ORDINARIA1~ I?E. cf&.EHf.~.~9 C?E. M~R,ZO DE 202~, CON 
FUNDAMENTp E~ LO DI~P4~.WQ ~e,~~-~Q~ ~~!J.~ULOS 1-15 FRACCION 11 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65 , , • ..., ..... J l , ~ .. 

FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABAS<;p; 2; ~1.9iJª.f?R6.~QÓNJ.I.I, .47~ ~65 ·fRACCIÓN 11 Y 126 
INCISO A), DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; CAPITULO VI, RELATIVO A LOS DESCUENTOS, ARTÍCULOS 20 
DEL REGLAMENTO INTERNO DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO PÚBLICO 
MUNICIPAL, DENOMINADO "SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE MACUSPANA (SAPAM)", APROBÓ LAS SIGUIENTES: . 

· " PROMOCIONES SOBRE MULTAS Y RECARGOS; Y · 
DESCÜENTOS EN ~S'~TARIFAS DOMÉSTICJ(~I[)E¡).G'tJ~"POTABLE Y 

·~ •. ·'I:C' · B• '"JA:LCANT ARILLADO, 2023-2®4"!p9H 1 r-:,n 

PROMOCIONES 2023-2024 

100% de descuento sobre multas y recargos por pago de años atrasados, en los 
servicios de agua potable Y, al?antarillado. 

l . 

DESCUENTOS 2023-2024 

Únicamente para tarifas domésticas Popular y Medio de Agua Potable. 

Tarifa antes del 2023 Tarifa actualizada Tarifa con descuento del 75% 

$10.40 '· ·; ~96.22 . ;: : "'. ... , . ..., 
t• .• 

$24.10 

Esta Propuesta del 75% de descuento para los usuarios domésticos de agua, s 
presenta para aplicarse del 01 de abril 2023 al 30 de septiembre 2024. 
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AYUN"IAMIENTO CONSTITUCIONAL 
OE.MACUSPANAl, .... TABASCO 

·,· ;Z:::.úr ~o'39ESCUENTOSQG23-2024 ~. '. : 
• '! 1 .: ::~ . ) Ci Al' ~'·, ::JCl ét. ;:,: f .; :..,\lOa i'!,/1_~ • ,. ' ,_:_ .. 
Unicamente para Servicio 1?-GP.LJ!~~~~~o_d~f.l~n,~riJiado (drenaje). 

-T~rifa antes del2023'! Tarif•r~c~u!l~da ... Tarifa c~n d~ctrento del90%' : 
~ 1 

$2~40 _. ' $96.ti -
r • 

$9.63 
-

E~ta Propuesta del 90?/o de descu~nto -P?rjllo,s U~l,larios domésticos de drenaje, se 
presenta pare;¡ aplicar ' del 01 de abtil 2023 al 30 _de septiembre 2024.' .· ' 

. : ' . ' . • . - -1 ' 11 ' • -~ . 
". - . ., - ..:' ~ . . ) . - . . 

Aprobado.· n la S la dl ·sesione*ae·C7¡tJifqo de_f.Palacio tvfunicipai,_RfJ.cin(o Oficial 
f!~l Ayur!ta ient Co_ns itu'cior(lfcié~M-~cl.JJfffihf;, ~'bas~o. · a los veifltinae.Y.e días del 
mes·tie·ma o d l ·áno os'rñYI vllnfitré§:3 ..-'QJ 30 A~1 · ·, 

1r .. . J r ....... ~ ·r.o-:1tn --~ . ;-!.:_. '. ,·. 

·. 'El A. u-ñtainiéñtoiCoñstitücional2021!2ó24J· ' · · ~ ., : 
~ .:.. c-vt !~'Yr 0~.¡ eoJ =tfJ -~ ...... :1-t..' -:;: _, , .... .1 • rc.1 ...: . .. . .., 

~ ~ ·-
··-· 

... 
1. 

1? , • ](J;sf-_ r,,> 

·Req f\NÓt. ~d' d J.·. , R. . . 
eyna a lVI a 1menez eyes 

Tercera Regidora 

-. . 
,. .. ~ 

. jtf-;! 

Olli . 

_} J~di~¿~-zs:-6 
~adys Péréz Zurita 

~rta Regidora 

les 

AYUNTAMifltTO OE MACUSPAHA. TABASCO. 
SECRETARÍA OH AYUNTAMIENTO 

?0?1-]IJ?l 
José Alb2:~ra 
Secretario del AyuntamieAto 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------------------- ~l:JlJr/J=I~~ ----------------------------

Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 

del original del documento que contiene las 
11PJlOMO~IONl:S SOBJll: MUL Jr ~S y Jll:~~RGOS; y 

Dl:S~Ul:NJrOS l:N L~S Jr~Jl/J=~S DOMÉSJri~~S Dl: 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 2023-2024", 

constante de dos (02) fojas útiles que tuve a la vista. ----

Se expide la presente para los fines y usos legales 

pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; Tabasco, el día 

dieciocho (18) de abril del año 2023 (dos mil veintitrés), 

que para constancia firmo, sello y rubrico. -----------------

------------------------------- lJO)I J=E ------------------------------
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